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Perú

Se ha recibido de la Misión Permanente del Perú1 la siguiente comunicación, de fecha 30 de
marzo de 1995.

________________

I. Descripción de la medida y de sus características principales

Producto: Leche en polvo, grasa anhidra y demás insumos lácteos.

Medida: Con fines de promoción y desarrollo de la ganadería lechera en el país y de protección
al consumidor, la libre importación de leche en polvo, grasa anhidra y demás insumos lácteos queda
sujeta a la única limitación de que dichos productos no podrán ser usados en procesos de reconstitución
y recombinación para la elaboración de leches en estado líquido, quesos, mantequilla y productos
similares de consumo humano directo.

Esta limitación se ha regulado y se aplica únicamente para el caso de las empresas productoras
de leche evaporada, con el cronograma siguiente:

Período Utilización de insumo leche fresca nacional
por fabricantes de leche evaporada

30.9.1993 al 31.12.1993 No menos de 70%

1.1.1994 al 31.7.1994 No menos de 80%

1.8.1994 al 31.3.1995 No menos de 90%

A partir del 1.4.1995 Utilizará el 100%

Características de la medida

1. En la lista ilustrativa la medida se ajusta al acápite A) del primer párrafo. Medida exigible
en virtud de Ley nacional señalando la obligación de compra o utilización por una empresa de

1Las respuestas que figuran en esta notificación siguen el orden del modelo convenido para las previstas en
el párrafo 1 del artículo 5, contenido en el documento G/TRIMS/1.
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determinados productos de origen nacional en proporción al volumen de utilización que requiera para
su producción local.

2. La medida es obligatoria en virtud de legislación interna. Disposiciones:

Decreto Legislativo Nº 653 - Decimoquinta disposición complementará. Publicado el 1.8.1991.

Decreto Supremo Nº 009-92-AG. Publicado el 14.4.1992.
Decreto Supremo Nº 008-93-AG. Publicado el 24.3.1993.
Decreto Supremo Nº 017-92-AG. Publicado el 27.5.1992.

3. La MIC que se notifica tiene carácter general. En la práctica la regulación ha establecido
cronogramas únicamente en el caso de las empresas fabricantes de leche evaporada.

Empresas productoras de leche evaporada: Gloria S.A.
Nestlé Perú S.A.

4. La medida notificada expresamente no exige su aplicación a nuevas empresas o inversiones,
no obstante, se entiende que su cobertura alcanza a los agentes económicos dedicados a las producciones
señaladas, creados o por crearse.

5. La medida es obligatoria y exigible en virtud de la legislación interna señalada en el
acápite Nº 2.

6. Los productos específicos referidos en la medida notificada son los siguientes:

Leche en polvo, grasas anhidras y demás productos lácteos.

Alcance: Los cronogramas que regulan la MIC sólo alcanzan a las empresas productoras
de leche evaporada, no existen limitaciones para las producciones de
mantequilla, quesos y demás insumos lácteos.

7. La medida que se notifica se aplica desde el 15 de abril de 1992 con cronogramas establecidos
en los Decretos Supremos antes señalados y ya detallados.

8. No existe una cláusula que prevea la reducción gradual o eliminación de la MIC notificada.
Sin embargo, en la práctica, la MIC no ha sido aplicada ni las empresas obligadas han sufrido control
alguno. En la actualidad las empresas productoras de leche evaporada utilizan un 40 por ciento de
leche fresca nacional y un 60 por ciento de leche importada en polvo en su producción local.

Con respecto a su reducción o eliminación, si bien no existe en la normativa vigente la
correspondiente previsión, existe la decisión política de analizar el tema en las próximas semanas para
proceder a la eliminación de la medida notificada, dada su inaplicación y su discordancia con la amplia
apertura que ofrece nuestro país a partir de 1990.

9. Se adjunta a la presente notificación las normas legales mencionadas en el punto 2 en virtud
de las cuales se aplica la MIC notificada.*

*El texto de dichas normas legales está disponible en la Secretaría (División de Propiedad Intelectual e
Inversiones), donde pueden examinarlo las delegaciones interesadas.
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10. El organismo de gobierno que controla la aplicación de la MIC es el Ministerio de Agricultura.
Este control se realiza a través de una Comisión encargada de supervisar el cumplimiento de la medida
e imponer sanciones a los infractores, tales como multa, decomiso, clausura o cierre temporal del
establecimiento. El Decreto Supremo Nº 017-92-AG dicta las medidas de supervisión y control
mencionadas y establece la creación de la Comisión a que se hizo referencia en el párrafo anterior.

Reiteramos que en la práctica las empresas productoras de leche evaporada no han sufrido control
alguno en el cumplimiento de la MIC notificada.

II. Información General del Programa a que responde la Medida

El Ministerio de Agricultura atendiendo a los serios problemas de sequía que afrontaron las
regiones productoras de lácteos en los años pasados, cuyos efectos aún se manifiestan en una profunda
depresión de dicho sector en el Perú, estableció la medida con fines de promoción y desarrollo de la
ganadería lechera y de protección al consumidor.

La medida como se ha manifestado reiteradas veces en esta notificación, no ha sido aplicada
puesto que los cronogramas establecidos para la leche evaporada no han sido cumplidos, ni ha habido
fiscalización alguna de las autoridades que sancione dicho incumplimiento. Actualmente se está evaluando
la posibilidad de eliminar la medida.




